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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFDANA DEL ESTATUTO DE 14 CONPASIA FINVERFONDOS ADRINISTRADORA DE FONDOS S.h, 

  

CELEDRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura púbiica de reforua del estetato de la coopañia FINVERFOMDOS 

ADAINISTRADORA DE FONDOS S.A. se otorgó en la ciudad de Grayaquid el 24 de febrero de 1993, ante el Notario Guinto del 

Cantón fuayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente de Coopañias de Gusyaquily Dactor Corlos dulio Árosecena 
Árosesena, cediante kesclación Ho. $5-2-1-1003489 el. o “pez € drecrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el Ho. 1 14 5758 14 de julio dé 1995 

ETORGANTES,- Conparece al otorgaciente de la escritora páblica antes nencionada el señor iogeniero Ernesto Hidalgo Viera, 
en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, casado, de nacionalidad ecuatoriana, con deorcilio en esta ciedad. 

REFORMA DEL ESTATUTO: La reforoa estatutaria se refiere a lo siguientes En los articalos Séptico, hoveno, béxioo Tercero, 

Décioo Buivto, Vigésico Cuarto, Vigósico Quindo, irigésino Segundo literal b) y literal 0), articulo Trigésivo Uclavo, 

Trigésioo Hoveno, Cuadragésioo Octavo, fuipcuagésioo Luarto y Sexagósino, se entenderá que en donde se haga referencia al 

Vicepresidente Ejecutivo-Gerente General, podrá aciuar cualquiera de los dos dedistintacente, sodificándose a 

"Hcepresidanie Ejecutivo o berente beneról”.- En el Articulo Yrigésioo Segardo literales 1, 0), Mi, y en dos artículos 

Jduiucuagésino Séptico y Sexagécico Segundo, en dondo se haga referencia al Vicepresidente Ejecutivo-Berente veneral, se 

entenderá que esas at7ibeciones sólo incentea al Gorente Seneral.- En el Árticulo Trigésios Segundo literales c), 1) oveeral 

2) y 5) y el Articulo Trigésico tercero se cedificará a "Vicepresidente Ejecutivo y Gerente teneral,- En el articulo 

Cuadragésioo Cuarto en do referente al Picepresidente Ejecutivo-Gerente tenerol se podifica a “ni el vicepresidente 

Ejecutivo ná el Gerente Geveral*.- En la Sección Quinta, Árticulo Cuadragésico Noveno y Quiscuagésico se codifica de tal 

sanera que aobos articulos se aplicarán tanto el Vicepresidente Ejecutivo romo al Geroste General, indistontacente,- El 

articulo Quincuagósioo Pricero dirás DELA SÚSTITICION del VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL.- En caso de falta 

tegperal u uefinitiva del Vicepresidente Ejeculiyo será sustituido por el Fresidente Ejecutivo. En caso de falta temporal 

o definitiva del Gorente Seneral será recaplazado en sus funciones por el Vicepresidente Ejecutivo. 1g sustidución en £256 

de falta deficitiva del titular, es actos tasos, derará hasta que el directorio elija uo nuevo Vicepresidente Cjecvliva y 

Gerente heneral”, El artículo Ovincuagésioo Segundo, de los deseres y alrituciores del Vicepresidente Ejecutiva-Jercute 

Beneral, se codifica entendiéndose que las atribuciones y deberes son iguales tanto para el Vicepresidente Ejecutivo cono 

pará el berenteo General, indistintaoente, con excepción de lo establecidos en los literales b), d), e), 11, 4), 1) y 0) 

que son alritaciones exclusivas Lel Cereote Beneral,” 

Guayaquil, 19 de julio de 1995 

tn cti b Ji 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYANUIL 

  

| El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ....io.o.oooooomo ooo ooo .»o. 
t
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